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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 2020 00610 

      

           De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante por secretaría corríjase el oficio Nº01561 de 21 de octubre de 2020, en el 

sentido de aclarar que la cédula de ciudadanía del demandado es 19´424.111 y no 

19´424.116. 

 

          De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 

111 del CGP remítase el oficio respectivo al correo electrónico de la parte interesada 

para su diligenciamiento.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en el estado Nº 087 de 27 de noviembre de 2020 


